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PROCESO: FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS          
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SINOPSIS 

La señora Jeesica Daniela Castaño Peña en nombre propio, presentó demanda de 
Fijación de Cuota de Alimentos contra del señor Kevin Rene Serrano González. 

OBJETO DE ESTUDIO 
 
Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de Fijación de Cuota de 
Alimentos a fin de establecer si la misma reúne los requisitos exigidos por la ley para su 
admisión, se observa: 

 
 

a. Que en la demanda debe aparecer el menor E.D.S.C. como demandante y no 
su señora madre Jeesica Daniela Castaño Peña quien actúa como su 

representante legal. 

 
b. Debe precisar las pretensiones de la demanda por cuanto no se cuantificaron los 

gastos mensuales y anuales del menor de edad. 
 

c. Por último, es necesario indicar la parte demandante que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por el demandado, informará la forma 
como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes. Artículo 8°-2 de la 

plurimencionada ley. 
 

DECISIÓN 

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se INADMITE la presente 
demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del término 
improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo. 

 
Téngase a la señora Jeesica Daniela Castaño Peña, como parte en este proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
    JMSB 
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